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Expediente: 062/2026 (A/SER-043444/2025)

Dª. SANDRA GARITANO RODRÍGUEZ, Jefa de Área de Contratación, como Secretaria de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato Programa de inserción sociolaboral para jóvenes 
de 18 a 21 años en grave riesgo de exclusión social procedentes del sistema de protección de la 
Comunidad de Madrid, cofinanciado al 40% por el Fondo Social Europeo Plus, en el marco Programa 
Operativo de la Comunidad de Madrid (2021-

CERTIFICO:

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 13 de mayo de 2026, ha acordado que SERVICIOS 
PROFESIONALES SOCIALES, S.A. (NIF A80887011) debe subsanar según se indica a continuación:

- Acreditación de la solvencia técnica o profesional (apartado 7.b) de la cláusula 1 del PCAP): 

Se entiende por servicios de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, esto es, 
la gestión de un .

La entidad aporta tres certificados de buena ejecución prestados para la misma entidad pública, el 
Ayuntamiento de Madrid, en concreto, para los Distritos de Carabanchel y Arganzuela, así como para el 
organismo autónomo Madrid Salud. Examinados dichos certificados ninguno de los servicios acreditados 
incorpora el doble elemento exigido por el PCAP para apreciar la similitud:

- La naturaleza sociolaboral de la intervención, 

- Ni la orientación específica hacia jóvenes como colectivo principal destinatario.

Analizando de manera individual cada uno de ellos, se procede a justificar por qué no son tenidos en cuenta 
de cara a acreditar el cumplimiento de la solvencia técnica y profesional: 

- El certificado de buena ejecución del contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a favor 
Programa de apoyo a la Prevención y Promoción de la Salud en 

adolescentes y jóvenes de la ciudad de Madrid literalidad de su denominación denota 
que no se trata de un servicio de iguales características al exigido, ya que se centra en la prevención 
y promoción de la salud, así como en la intervención en conductas de riesgo relacionadas con 
adicciones, sin incorporar actuaciones propias de la inserción sociolaboral, como la orientación laboral 
o el acompañamiento a la inserción. Además, la coincidencia en el colectivo destinatario 
(adolescentes y jóvenes) no resulta suficiente para considerar la similitud exigida, dado que el 
elemento definidor del contrato licitado es la finalidad sociolaboral, inexistente en este caso.

- Programa de actividades 
de atención e intervención socioeducativas con menores, adolescentes y familias en situación 
de riesgo y vulnerabilidad social del Distrito de Carabanchel : se trata de un programa dirigido a 
menores y adolescentes, aparte de a familias en riesgo social, para prevenir el absentismo escolar y 
procurar un refuerzo escolar y a fin de aminorar situaciones de vulnerabilidad, por lo que se trata de 
una intervención socioeducativa pero no de corte sociolaboral. Este enfoque difiere sustancialmente 
del requerido, al no contemplar actuaciones específicas de inserción en el mercado laboral ni dirigirse 
de forma principal a jóvenes mayores de edad, que constituyen el núcleo del contrato licitado.

- Proyecto socioeducativo 
dirigido a menores y adolescentes: es un servicio netamente socioeducativo sin componente de 
inserción sociolaboral, dirigido únicamente a menores y adolescentes y no a jóvenes.
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En consecuencia, para la correcta acreditación de los trabajos realizados en los tres últimos años, debe 
aportar otros distintos de los ya aportados, de igual o similar naturaleza a los que constituyen el 
objeto del contrato, de conformidad con lo previsto en el apartado 7.b. de la cláusula 1 del PCAP, todo 
ello al objeto de alcanzar el importe mínimo de 693.652,00 euros

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al contrato. De 
no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación, art. 
141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará remitiéndola a través de 
la plataforma de Administración Digital de la Comunidad de Madrid, con acceso a través del enlace 
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#escritos, dirigiéndolo al Área de Contratación de 
la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

Madrid, a fecha de firma

EL PRESIDENTE DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA
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